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¿c fimiraaiM despuw i-ra los demw 
palhlol ífl l« násuw ^ovincítí (/-'y 
j# -j tfi Kommbri de 1837.) 

so mAÜdcn : ;i>l.'-«r cu los K 'Inllnthi o -
RdtalOS so h.m <Ic rrinitir ..I Gfofe pol í -
ilrn piM 1.\n, cttjó códdüéta 
l'n^nrnu ñ loa edU r̂ea de los muiicío-
h.ulo.s poriódicp?. So espida de csU 
Üispo^lrion ü los Sres. CapilnncH ôtn̂  
r i l ' . \prd*h i ' c C ^r</ y U Jtf 
Jjostod* 1839.) 
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Solo el defo políliro circulará i l * alcaldes v ayuntamicnlflí de Un proveía» las ícjes, decretos y resoluciones gone-
ralci une oí n ádHi* Cúrte?, ciiafquícrd que íea 61 í a m o á qor ^ r í m r / c a n . Bel mWmo modo « . hra los alcaldes y 
lyonianuoiiioi \̂*s h* ónK ncs, Ito^ftitclonw, rt^átíenros y ^ótidé\lc\lis pcncrñlcs .le! Grtbicfno en cn;i:.|mora ramo y 
tlédifho gefe en lo foranto :i sus Mriburioi ics . - .^rr: ar.G f/r la ky tln 3 r/r / V V o o tf« 1^34 
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Sección Je Güb¡crno.=r^nii. l í > 9 . 

rjiUanre á la Gaceta de 3o c/¿ I84 .G, 

P A U T L S D E G A L I C I A . 

Ministerio de ¡a Guerra, 

Capitanía gcocral de Galicia.—Estado mayor .= 
Excuio. Sr.: Son laa cinco y media de b mañana, hora 
en que esla ciudad queda somclida al Gobierno, l i a -
biendo itinitloquc oruparlaála fuerza; pero sin que en 
laslropn? ú um órdenes haya ocurrido degrada ;tlgii-
na deque líaila ..hora lenga yo noliria. liare á V . K. 
el parle dclallado lan IUCÍ;O como me deieovoclTá 
de laj p. n ntorins alencíoncs que me rodr.m. —I)ios 
^•irdc á V . M.UCIIOJ auus. Cunríel p o r r a l de 
Logo ^ de Abri l de «84G.= Exc.no. S r .=Juan de 
1» illalonga. 

líivisinn expedicionaria de Galicia.—Ksiado 
*nayor.=Excino. Sr . : Las fuerzas «ublcvadas, que 
al mando del h faOfa Uubin ^ rebaban á efoc-
«'•ar su reunión con las del conundaolc So l i i . al 
»aber la .lerrola compleU de esle . . l l in.o, rclrocedi.-
'on de los I! „-;.„ dc Cun.is, á donde licuaron c| a i . 

Aquella nolicia produjo el efecto que era con-
^ Cn M,.rc,ira,1« "o» balalloue5 pcovin. i a -

« Uticdo y Zamora se Lan dispersado, 

senlándoscoic .í nú llorada i eilr pin lo sobre ijoo 
liombrrs coa cu.»lro í.ficialfs uim $c \i\s males ba 
entregado la caja de raudab s de la división suble
vada. Los demás ofiriales se ban dirigido i Porlu^al . 

Las ¡unías de V i ^ o , Santiago y XtftÁitxtAft se 
ban empan ado a las once de la loafí.Mio de bny ea 
¿i her ían lio Neroion* y las fucr/as que quedaban 
cu V i ^ o se bao puesto á la disposición del teniente 
coronel D . Luis I.cmi, primer qefe del provincial 
de Scgov¡ayqiic se bailaba preso, y el cual me of i 
cia luaniiesldudoinc haber tomado en nombre de 
S. IVL posesión de aquella plaxa y sos rastillos, ba -
Licndosc constituido inmedialamcnle el A y u n 
tamiento para evitar todo desorden. 

Alaüana ant iciparé mi llegada á V igo cuanto 
me sea posible, dejando encargado al comándame 
general de esla proviiicia brigadier J). Antonio 
Tojo la organización del depósilO de presentados. 

EVuego a V . K. se sirva dar cuenta i S. IVL de 
tan importantes sucesos, que ponen término á la 
sublevarioo de esla provincia ; pues el Kxrmo. S r . 
capitán general dr. rule d i i t r i lo creo baya ocupado 
hoy a Lugo. Dios guarde i V . £4 oincbns años . 
Pontevedra a6 de A b r i l de aB^ü.z rExcmo. Sr.—f 
José de la Concha. 

ministerio dd la Gobernación de la Península. 

P O R K X i rwVí )Rr ) ]N. \ l \ IO. 
( i o l ) i , . r „ 0 polilln» úh la provi iuí . i de Ponle-

v e d r a . — K x c m o v;r . ¡ JI columna re f • lo r ionar í j 
• J^ ' «e b.illaba en Soleto de iMolites , capil .H«rnd« 
por d rebelde brigadier D . Leom io Kubin . 
pucs de hacer una contramarcha sobre el distrito 



1 o ~ 
I M i n n i i i f ^ l «lo b Es(ra<bv y Je ícncrr.os en conlínua 

¡fiquíetutl inil.-i l.i porlici fuq íísiicll.i ¡j<»r oí Aban
dono y |n ipil ?il.t fj]j:3 <lc aquel gcft-, raus.ida por 
la próxima Uirgada intztro gunéral 1̂ . Joscc de 
la Conrlia á rMa rapiíal» que lia m á i c a d ó en la 
U r d é Je liny rii írci.i»-dt? Ins. iTÍl lanus régtmientof 
J^ ¡pranteriá <lo Aniérira y Kciiu», pinvlmial de 
Guadaíajara , dos cicuadrpqea Jo rabatlinn, y las 
brigadas Jo . r i i l lcnn de monlana y roJada. 

K l rt-sulMJo Je la Jispcrsion Jo los sublcradoi 
de lí'1 •, 't!n ln prosentarion en esla c.ipílal de 
5oo hombres de guardia rivil, carabineros y pro-
• incíalcs Jo Si-^ovia, Ov i r Jo y Zamora. 

La glorióla >ifloria J i l a3 rn Santiago, con-
ícguída por el general C o m b a , ba proJur iJo el 
mayor Jcsalienlo á los revolucionarios; despavoridos 
buyerousiu cesar, buscando la salvación de las v i 
das en el berganlin Nerviun, que se unió i los r c -
bc ldcsdc V i g o , y en cuya plaza con bástanle pe
nuria lograron conseguirlo en el d ía de boy, seguu 
parle del Alcalde, que i compaño á V , E . 

A pesar de estar restablecida completamente la 
tranquilidad pública en toda la p ro t inc ía , en el 
dia de m a ñ a n a aale el general Concba para l ac iu^ 
dad de Vigo i fio de robustecer la buena opinioa 
del pais y de observar el inov¡miento revolucio
nario que ba estallado bacía la parte de M o n z ó n t a 
el vecino reino de Portugal. 

Ló que me apresuro á comunicar i V , E . por 
extraordinario pa^asu conocimicnlo y efectos con-
^¡gincii les,=Dios guarde á V . E . muebos anos. Pdh -
irredra a6 de A b r i l de 18^6.—Excmo. S r . — E l 
ronsejero provincial, gefe polít?co interino, C l a u 
dio Gonzalez.=Excmo. Sr . Ministro de la Gobe r 
nación de la Península* 

Parte que s$ eita. 
Ayuntamiento de la muy Vmtlc y leal r i tf iad 

ilc V¡go.r=Son las once y media l̂o la m a ñ a n a , Wora 
en que la junta rebelde y sü f ó t r / a dosMojó esla 
plar.a. E l Ayuntamiet>to numbracló por ella bizo 
éilaUion en el momento en que yo y demás cMActalei 
tratábamos de apoderarnos ya dol pueblo para con-
Uncr todo desórdon, y ríVriiv-vmenlc lo befAos con-
Éegatdoi Encargóse del mandu de la plaza romo 
gobernador el n»ayor quo era d é l a mliina ol J ia 
J O d«4 actual, y [itera J i pucsto, D. Juan B^fipo 
Correa, y de la fuerza que puoda reunirse el Sr . 
coronel de Seqovia. qu.. rilaba preso en el Caslro 
por los rebeldci D . Luis l . rmi . Los carabí í ic-
ros que babia quedan á las órdenes del capi tán D . 
Jp íé Cor tés , que también estaba arrestado. 

La tranquilidad y el orden estin asegurados 
en el pueblo. Sin perjuicio de las demás medida: 
que quedamos tomando, tcilgo la talisfaccion do 
poner en conocimicnlo de Y . S. esta fausta noti-

a para los efetos que V . S. crea oportunos.— 
i » i o 8 g u a r J e á V . S. morbos anos. V i - o aG de 
A b r i l d.- jB.;G.-rrafKÍ3C0 l U d r i g u c i A r i a t . ^ S r . 

fe político de esta provincia 

(hibierno político de la pro.v¡oc¡a de Lugte, 
EicnTo. Sr , : A y r r a las cinco de la tVrdc llegué a| 
arrabal de Saii f\óqudf decaía dudad, con el br¡ . 
gail i i r I). Ani t lmo Ulaser y U fuerza que este 
comandaba, y al llrgar tuviitDfl noticia de que «I 
•apilan general de este distrito se bailaba iiiuadr, 

con tres balallnncs y una batería frente a la pla^a 
por lamparle que diro el camino de la Coruna. K n 
el m r » m c i i l o nal dirig¡mí»s á verle aquel gefe y yo 
y en la misma bora la plaza rompió el fuego, que 
fue contestado por la batería y tropas del inand0 
del capitán general. 

Los sitiados enviaron comisiones para bablar 
con S. E . y conmigo, y en consecuencia se les con, 
t e t ó se rindiesen i discreción, y se suspendió el 
fuego para continuarlo el dia de boy; mas al ama-
uccer las puertas de esla ciudad se abrieron sin que 
en ellas n i sobre las murallas apareciese fuerza a l 
guna armada; por manera que de cinco á seis de 
esta mauaDa entramos sin obstáculo ni resistenciai 
debiendo suponer que los rebeldes se bailen ocultos 
dentro de la población. E n el próximo correo daré 
á Y . E , un parte mai detallado.=Dios guarde i 
. V . E , mucboi anos. Lugo 37 de Abr i l de 1846.=: 
Excmo, S r .—Juan Ferreira Caamaño—Excmo. Sr, 
Minis t ro de la Gobernac ión de la Península. 

Gobierno polí t ico de la provincia de Orense. 
Excmo, Sr. : E n toda esla provincia conlioiia ¡nal-
tcrable lá tranquilidad pública. Las juntas llamadas 
Je gobierno de Santiago, Pontevedra y Vigo iccm-
•barcarot) en el dia de ayer i las once de la raatiaoa 
en este ú l t imo puerto, y las tropas de Zamora y 
Oviedo que lo guaríTccian se presentaron ee Pon
tevedra á disposición del general JJ. José de la Con
cba 9 encargándose de la plaza y de los castillos «ta 
Y i g o el teniente coronel L e m i , que se bailaba aüi 
preso* 

L a junta de T u y también emigró i Portugal, 
y las tropas que cstabán destinadas en aquella ciu-
dad se presentaron igunlmcote a dicho general,— 
Dios guarde á Y , E . muebos ann5. Oreme s j dfl 
A b r i l de 184G.—Excmo. Sr.=lVIaiiucl Fcijoo y 
Rio .—Kxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península . 

E l gefe político de la Coruna avisando el aS 
del actual, y á las tres de la tarde, que en aquel'* 
plaza y provincia continuaba inalterable la tran
quil idad, participa al mijino tiempo que acababa 
de lle-ar á aquel puerto del de C id i a el vapor te 
guerra VuJcáno, ¿¡ue salía inmediatamente a cruzar 
enfrente de la embocadura de V i s o y de las otras 
rias inmediatas, con noticia de la defección u» 

" Lergankin e\ Nerviun y la barca ^ i / / ^ que, dt'^m-
peñaudo igual servicio en aquellas aguas, se 001^ 
ron ú la rebelión proclamada en V i ^ o . 

K n las demás provincias del reino no se b* a * 
teradn r-l tírden publico, y se goza de completa ir*0' 
quilidad. 



Sección tic Gdbi^nn.^^úm. 170-

¿ I- ron". 5r, M i n i j í r o ffé I" ü u h c r n a c i o n de l a 

rtn^ulticon fecha 10 ücl prihinu* pwtído n.c Jicc 
yJtl ifüi úrder* lo qut sigue. 

,TomnncloS. M . \ i cn chnficlcration 
•oucel pbzoscíÍAlaclo en iWal 8^11 19 di? | u n i Ó 
de i84o, pnra acreditar la - 1 t . i i d é u i i soMn.lo 
Cn d servicio militar cn lnO HW. en I.15 C a 
narias y en las provincias de Dllramar, no a lmn/a 
inuchas reces para que á I - (nlcretados en Ids sor
teos para el Ejdrcilo y n ^ i c i i í prov,ocíales pueda 
aplicarse el beneficio que dispensa el párrafo i / f del 
rat. 63 de la ordenanza de reemplaxpSi W ha div

inado, de acuerdo con lo r-íi<nltado por el T r i b u -
«al Supremo de Guerra y Mar ina , rcsolvrr c|.ic osle 

jéruül io se amplíe á ire^ iátíú partí las Balcári* y 
-Ganarías, ü icis para l M l l l á « d e € b b i y Puf rio Rico 

i an año para lasF¡l¡pí»,ís.M 
' i f que se insería en */ Sotetth oficial para conn-
'timienlo de toé interesado*. íetih 1.A efe Wb/O í/tf 
• S i G . ^ V í i ^ / C t í r a é í fícrrcrüs.^Feden'LU liodri-
guei , Sccrelario. 

-

O>misÍ0tL provincial de inUrucciun*primaria dt Lcon* 
— A ' i i m . 171. 

Hallíndosc varanl* la ciruela de instrucción 
primtria superior de la V i l ' a de Valdcra?, tuya d o 
tación ei de 3OÜO rs. pagados ¡Sor trimestres de ios 
fondas de propios, con l.i r elribucioo de 3 r s . n i e u -
kuaíes délos mííos no pobres que asistan i elidía es
cuela. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie cn el 
Bolcl in oficial de la provinria, á fin de une los as-
pirtnlei dirijan sus solicitudes con los documentos 
correipondicotes y francas de porte, cu el t é rmino 

I de un mes i la Secretaría de la misma C o m i l ó n , i 
los efectos prevenidos cn la Real drden de a8 de 
Febrero último. León a de Mayo de 1846.—iVa-

I nueÁ García llerreres. P r e s i d e n t c ^ o / o M ¿ o MvarCL 
Rty$ro¡ Secretario 

Cemision ProrinciaVdt instrucción primaria de Lton. 
Número 17 a. 

E n virtud de la aulonEacion'conctdida por R e a l 
al órden de a5 de Febrero ú l t imo ha acordado 
" l a Comisión señalar el dia 3 i del corriente para 

-dar principio á los eximeoesde maestros de ¡nslracion 
primaria elcmcrilal, y superior, y ocho dias despuésá 
tos de maestras, los que aspiren i ser exáminados, se 
inscribirán en la Secretaría de la Comisión Ires dias 
JiUcs dd tenalado para los exámenes, prcsenlando 
a fé de bautismo legalizada, un atestado de su L u c -

• na conáucta p0|Ilica# y nioral dadopor e| A v u n -
' tannento Constitucional, y cura párroco del pueblo 

c su domicilio, siempre que l u y a residido cn él al 
^cnos ieis mcsci, y una certificación de asistencia 

158 
ú alguna de las escuelas normales de provincia por 
r l tiempo de tres inertes según lo prevenido por la 
Real órden de a 1 de Noviembre últ imo. León a 
Be Mayo de 1846.—fl/om/í/ García Herreros.** 
Presidente.—Antonio ¿Upar$z lieyero, Secretario. 

Sección de Contabil idad.«=Kúni. 143 . 

Por Real ófdcii tic 6 Pébrtwrb i'iliimo se « i r -
vió S. M . disponer « h vf j l^ cimienlo de Deposifano* 
eti los Gcdiierodi poUttc6$̂  leniéddo á î u car^o lo» 
fondos provinciales al mismo lirmpo (|iic los de los 
diférontes ramos perteaecieates al Uintsierío de j a 
Gobernación de la Península, retí ibuycndoles en las 
provim i is de tercera clase con el sueldo de 10000 
rs, amial. s y (íl uno y medio por cionio de lo que la 
rec^udapon de los ospresados ramos Ide la Goberna
ción éscedan <le IDDOOO I N . deddciilos los fondos 
provinciales y los valores que reciban por giros y l i -
L)rán¿) 6 «MI deptísífo. En su consccnoncia se anun— 
cja :il público, qt:e hasta el 1»> de Mayo próximo se 
ailmiien solicitmlcs de los asaltantes á la Deposita— 
ri.i de este Gobierno político obligándose á prest&r 
ía lian/a de 100000 rs. cn metálico óoOOOOOeu 
papel de la deuda consolidada de o, 4 ó 5 por 100 
(i bien en lincas rústicas, ó urbanas que radiquen es 
capitales do provincia ó puertos habilitados y hayan 
do valer tm tercio mas que las que fueren {rúslicas. 
/.tvm i y d>: Abril de 1 ti id.=Manuel García Hem-. 
ros^tederico Uodrigucz, Secrelariu. 

Inlendcncia de la Provincia de LeQn.=I\'úm. 1 7 J . 

¿ a Dirección General de Aduanas y arancefai 
con la jecha que se advierte me dice lo siguiente, 

« P o r el Minister io de Hacienda se lia comuní - i 
rado á esta Dirección general fecha 4 ti6' actual U 
I\eal orden que sigue. 

Illruo. Sr . : He dado cuenta á S. M . de una i n s 
tancia de M r . B lad ié Perdonnet, del comercio ¿m 
Valencia , quejándose de la conducta que aquella 
Aduana observó al detenerle y entregar después al 
juzgado a4 ¡ns t rumentos f/sicos de goma elástica 
conocidos con el nombre de Clypso-pompos, y cuya 
impor tac ión no está permitida por AranceL Ente
rada S. M . d e este espediente, y tomando cn consi
deración las razones espuestas por esa Dirección ge
neral , ha tenido á Lien mandar que se admitan lof 
clypso-pompoi á comercio, pagando los derechos que 
marca la partida 64» del Arancel . De Real ó rdea 
lo digo á V . 1. para los efectos oportunos. 

Y la Dirección l a inserta i V . S. para su cum
plimiento y á fui de que dispóngase publíquc'cn el 
Boletín oficial de esa provincia para noticia del co -
mercío . 

Dios 9guarde V . S. muchosauos Madrid 
de A b r i l de i84fi.=Jos<5 M a r í a López . 

Lo que s inserta en el Ikdetin oficial de la pro~ 
finciapara sunotoriedad.Leon i,0Je MaydJc * 8 4 6 « ^ 
Juan Hodriguez [livdilio. 



'5a 
liili'iiii' innti lt í l i i ¡n'Wtnciwle f luni.-innu. 17 í , 

/.ti Uirecdan ¿etiéttil dé Miluanni > arnncétes9 con 
frcltn a.J de Ahrit itlt'nUa rnt tficr lúqut* figut. 

• Por i?l Mhi^i tVib úú llacie^Ia ik ha c<.i(iuii¡-
cailo 6 rvln I )¡r. error» gtíitífal coi) fecha i del n « -

ln.il la Hral órrlfn sî uifiitr. 
IUUAK Sr.: IK- d i d o n o - n í a S. M . dol rípcdienle 

rotiMiltado por esa Dirccrion 1,'1'ncral dé n sullas d.; 
íi.ilirrsc prcscniado al dc-sp.u lio cu ¡a Aduuna de 
JHII .IO | o r l&KUtai htrtobpoi, ¡Jo aquel C O I J . . I . Í O , 

vnrías píeSll <lc Kiejída de i .mn, á las chttlei IC i«o-
Éibitéf^ el d r r o d o » c]n^ Sofía la ta partida 1 3 9 0 dr l 

Ar.inrcl, porque r<r»día MI a t u l i » ^ &uhquc «o un;» 
¡i) - : .'li» anfr dif. 1 rrci -, del <|to- Fcn Ja la parlíi 
pív. 1 tloulo. El i PÜ vi. t:., y m i i t lrrando S. M . 
dr rxi^iríc «Vqucl derecho st*. (»1»ligaria al inlroduMn 
i ahaodoi«ar «1 ¿¿ñero p'.r que qu» daría ciiorniL-
imtolc; rcrar£»a«i«>, íe ha áiguadq resolver que se vc-
r.iGquc d adeudo en el caso presente por la referi
da partida 1̂ 9/,. como el i i l cnsadn pr» Uüdia. Al 
ini^roo t¡rmpn# y p n r i \ ¡ l a r les pir¡»ilcios á que el 
cori i-nio de Luenn ir puede hallarse cspucslo por 
la d.fí rluosa rlasilirarion que el Araoctl dio á d i -
r!íf»5 1» jidos, su ha srrvido mandár lamhicn S. M.f 
dé conformidad con lo propuesto pm rsa DireC€¡6u 
ger.rral, que en vez Úk las oos paflidas ,->/ y 4'' 
qite «"ñu los nüíñcros 1294 y ,29^' cóinpirttidé el 
Arai.ccl, haya tres en esta fornia: la p'rtniera r o n -
servándose lál r í í i l te halla infcrcalaiiílo despáifl 
otra que comprenda á los tejidos de lana dcfde jnas 
de tres y nírdia hasta ríi co tuartí:? d" . ind io , á los 
cuales se les dar.i el valor di-riiiruonia robles vara , 
para pa^ar el veinte y cinco p«.i cicuíó niilad y 
ruarlo de alimento por !)andcra y consuin'., y v a 
riando la tercera, 6 sea 1295, de manera que solo 
comprenda á dicha daM* de tejitlos que tsceda de 
las cinco cuarta*, parasati^farcr los derci l icique sobre 
el avalúo de cíen rs. róravteftala en la aUÍt | l idad; 
y deherá tenerse QYilbndídd que hechascstdl u i u -
dificariones, nu . dnrá vidente la a i U i ih ^ iu terrera 
de la nota 47, M í o 7ü dt.l Araüivl, nspei io de 
los rasos eri qtrt d^Ka tener eíeclo el pmaleu . 

V la Dir. rt¡ ,n la inspria a \ . S. para euni-

pliioi.'oto, y á Hn de qo»- disponga ¿e puldiquq en 
CMÍMII I ÍH ofiriül de esa provincia paia noiiciu del 
coniercio. 

Dios gñfrñí á V . S nmlios aíios. Madr id a4 
de Abri l de i H ; G ^ J o s ^ M a n a í.(.pt /.. 

t* $16 <c inf ria en el iítúiíin oju iul (/t in pro-
tintín para < fttoj HnftntÁ } úblU p. i pbh 1 .U di .1/4-
pro de & í f i Á J Í a n liodrigiuz nudiito. 

yinuncios Oficiales. 

SÜB.VSTA m IMKU iSíOM.S. 
_ £/ ín^ncíen^ m í i a r dd distrito de la ChplulíÜa <Je~ 

neral do Andafucfo kr. 
Tcniénilb pî sehtê ĵ kybn 50 tle S. iiemhn- prór-

»¡mo venidero. l« rminun las actn.d. > copiralia (tu su-

minisirode pan y pienso a las iropasy caballos del éjdr^ 

Lcon: imprenta do PeJro de Lopctedi. 

íitoen esta provínefa, lai deCádli, córdoba y n i 
Gampo.de Cibraliar y P l . / . , de Gonia- v d ! i - , 
I,.......... " . . . '* > ,l,-l»icndr. 

ciio^n 
\.)f Campu uu vjioraiiary i'hixa de Cpuia: y debiendo 
j...r iouiuioenvese nucvanieiitc á públir.. íuViasta 
servicio, por lícnipo de unaño qneémpczAt^ ácomarse 
de do LvfdoOfelubíéííguiiínieiOasUi Uw de Setiimbrt 
de 1H47. pré̂ iu la aprobación dé S. M. ; be señalado 
para celebrar el único rcmaie (pie debe rfecuiarscea 
los estrados^ Wltl InU nib neia, u\ din !•> deJunioin^, 
raeirialo á las doce de su nraíiana. El pÚegp general do 
condiciones oslará do mapifiesio en la Secretaria da 
esin misma Intendencia, asi como en los Miulsieriosdo 
llácicridn militar de dichas cnpiblcs; punios subahcnoi 
concopiadeiarealórdendo SS do Ulayodé IHiS qua 
lija las rórmandadesyrcqúttíiósc}deh4n de observarse 
rn lus filibastas para que las personas cprn güstén cn-
lerarse dtí Aquéllas poéduíi vcriltcárld y dirigir ms 
proposiriones por si ó por medio de apoderados, ton 
laaulori/.aeion com^ienie, o bien rcmuirlas por cou-i 
iludo de lo> rospedivoS comisarios de guerra. 

Dí lh i á s n vir lambieu de gobierno á los \\i liadorci, 
que con arreglo á lo prevenulo cu la cilada real or-
deo, Verificado que sea el aclo déla subasta y pre-
BentadppQf pll̂ matanie m\p ornasfiador.-s rpiedaráu 
e ; y aqueí responsables eii mancoî iimdaS al cum-
plimierito tic lo paciado, siendo libresy abonados dí-
tíyóí nailóVés á saiislaccion del juzgado de csn Ib-
tendeucia y que aprobado que sea clremale por la su-
peridridad, han do otorgar la correspondiontcescritura 
de lianzn, conform'eá lo eslableéidb cuel ti ferido plie-
go de condiciones. Sevilla ciO de Abril de i s l b . — 
.infüntoCarW.^.Uanuctdc ¿ascras, Secreiuno. 

Dirección general Je Caminot, Cuñales y Pvr lm 

Esl^ Dirección general ha señalado el .lia >5 it 
M a y o próximo á las i » .!« s.i .naííaua en la « la de 
la misma y en la cimlad de Valencia. Mítí el Sr. 

;Gefc poiftkb. para lw f 
del arreudamieuto por toi aHo. de lus l'ürUigoi 
siguientes .* 

Torquemada cu la ranlidad de 783x1 rs. 
Vrómibta en la de 4*7*5 rs. 
Herrera de Pisuerga en 46725 n . 
Las condiciones, aranceles y deo.as rjtario 

roaniGestp en la Scereurrt del espresado Oobieroo 
pulítico. 

1 iiiincíds ;)(ir//Vf{//irc5. 

Cuadro iri>t(,ricn Y Cronológico de U Ij/foia, por 
L). Manuel López Santaella. 

K n un pliego de papel vitela de hermosa íraprc-
ainn y de maidc 1000 pufgaibscuadradai, que pn-^ 
«e^nta i un golpe de vina la nistnriade mai de 5ooa 
aiToi con la cronología de los Patriarcas de Adío i 
Jcsurristo; délos Apóstoles, Santos Padres, Kscritorci 
J Pontífices cou los Cardenales creados porrada ano-' 
la de jodos los concilios qencralrs y los celebrados en 
España con las falsas doctrinas condenadas por cads 
uno; cón otras muchas iniertsautcs noticias de suma 
importancia para los Señores Curas Párrocos f 
Predicadores. 

Se vende á s t , rs. cq la imprenta de t o p c ^ í 
c$l^ ciudad, 

http://ln.il
http://Gampo.de

